EL DERECHO A SABER:

TRANSPARENCIA EN LAS ELECCIONES
Los abajo firmantes, miembros de la comunidad académica, artística y de la sociedad civil de México, demandamos transparencia en la elección presidencial.

Las instituciones no son infalibles; tampoco lo son los servidores públicos que las dirigen. Los actos de autoridad deben estar sujetos al principio de transparencia y al régimen de rendición de cuentas.

Ante la negativa del IFE para proceder a la apertura de los paquetes electorales con obvias irregularidades en el conteo distrital y las renuencias para ordenar un mayor recuento que dé certeza y transparencia a la elección presidencial, los abajo firmantes apoyamos las solicitudes de muchos ciudadanos para pedir acceso a la información contenida en los paquetes electorales y conducir de esta manera un recuento ciudadano. Esos documentos son claramente accesibles y contienen información pública en el marco de la Ley Federal de Transparencia y el Artículo Sexto de la Constitución.

Más allá de las disposiciones para la calificación legal de la elección presidencial, los ciudadanos tienen derecho a  saber si las autoridades electorales actuaron de forma correcta y responsable. Hoy por primera vez en la historia, la ciudadanía cuenta a su favor con la posibilidad de tener acceso a las boletas y llevar a cabo un recuento total conducido por los ciudadanos, en pleno ejercicio de sus garantías individuales.
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